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el acceso a los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos de carácter laboral de las 
Administraciones públicas, en los términos que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio 
de las competencias que ostenten las Comunidades Autónomas y Entes Locales en materia del 
régimen estatutario de los funcionarios; y el apartado 2, que el Ministerio de Defensa promoverá 
acuerdos de colaboración con las Administraciones autonómicas y locales para que en las 
convocatorias de acceso a las Policías Autonómicas y Locales se reserven plazas para los 
militares profesionales de tropa y marinería con más de 5 años de servicios, así como para 
incentivar la puesta en práctica de lo previsto en el apartado 1 citado. 
 
Quinto. 
Que los artículos 20.4 y 20.5 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, prevén una reserva de plazas para 
el acceso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para los militares profesionales de 
tropa y marinería que lleven 5 años de servicios como tales. 
 
Sexto. 
Que el artículo 21.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y marinería, dispone el 
establecimiento de medidas de incorporación laboral para los militares de tropa y marinería, al 
objeto de facilitarles los medios necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena 
incorporación al mundo laboral, al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Y que 
con este propósito, se desplegarán acciones de formación ocupacional que complementen los 
perfiles profesionales que faciliten su acceso al empleo y que se desarrollarán programas de 
autoempleo y medidas de apoyo a la viabilidad de estas iniciativas; y el artículo 21.2, que el 
Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones públicas y entidades privadas 
acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares de tropa y marinería.  
 
Séptimo. 
Que, dentro del marco competencial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concretamente los 
artículos 149.1.29 de la Constitución Española y 21.1.24 de la Ley Orgánica 2/1995 que aprueba 
su Estatuto de Autonomía, corresponde a la Ciudad la administración, inspección y sanción así 
como la potestad normativa reglamentaria del Cuerpo de Policía Local. 
 
Octavo. 
Que ambas partes consideran de interés establecer un mecanismo que canalice la mutua 
colaboración y permita un mejor aprovechamiento de los recursos dependientes de cada una de 
ellas, para el desarrollo de actividades y proyectos de interés común, destinados a lograr la 
incorporación laboral de los militares que cesen en su relación profesional con las Fuerzas 
Armadas y alcanzar la completa identificación entre la sociedad española y las Fuerzas Armadas, 
mediante la puesta en valor del trabajo de sus miembros que reciben una amplia formación 
técnica y humana y adquieren unas capacidades ampliamente demandadas en la sociedad 
española, así como que las aptitudes y habilidades, desarrolladas a lo largo de la permanencia 
en la Fuerzas Armadas, conforman un perfil profesional que puede resultar de utilidad en diversas 
tareas. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá por las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto del Convenio. 
El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Ministerio de Defensa, 
en adelante MINISDEF y la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante CAM, para impulsar la 
incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuerzas Armadas, mediante la reserva 
de plazas para militares de tropa y marinería con más de 5 años de servicios en las Fuerzas 
Armadas, en las convocatorias de acceso al Cuerpo de Policía Municipal de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
 
Segunda.- Actuaciones del MINISDEF. 
a) Promover y facilitar la formación específica de preparación' para el acceso a las 
convocatorias de Policía Local de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
b) Gestionar las autorizaciones y los permisos necesarios para los militares seleccionados 
en los programas de formación y transición a otros ámbitos profesionales. 
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